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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 MECO

URBANISMO

En Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 31 de marzo de 2026, se acordó la
aprobación inicial del proyecto de urbanización del desarrollo del SUNS Actividades Económi-
cas (ALMA) de Meco. También se acordó exponer el expediente al público durante el plazo de
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con plazo común para presentar reclama-
ciones. Dicha información pública lo será también a efectos de la Evaluación Ambiental del Es-
tudio de Impacto Ambiental, en los términos previstos en el artículo 17.1.d) de la Ley 21/2013,
de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. Los documentos que conforman el expediente es-
tarán disponibles digitalmente en el Ayuntamiento y en el siguiente enlace:

https://sede.ayto-meco.es/eAdmin/FoliadoV2.do?cwFol=63A66880F4D3BF4A

Meco, a 2 de abril de 2026.—El alcalde, Pedro Luis Sanz Carlavilla.

(02/5.273/26)
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